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BENEFICIOS DE ASOCIARSE 

· DEFENSA Y PROMOCIÓN DEL MUNDO DE LA FRANQUICIA.

· COMITÉ DE EXPERTOS – Sección Jurídica

· ACUERDOS ESPECIALES PARA NUESTROS SOCIOS CON DIFERENTES EMPRESAS (entidades financieras, alquiler coches, etc..)

· REPRESENTACIÓN EN FERIAS NACIONALES E INTERNACIONALES.

· SUBVENCIONES PARA CIERTAS FERIAS INTERNACIONALES.

· Bolsas de Viaje en Misiones Comerciales.

· PUBLICACIONES EN PRENSA. PROGRAMAS DE RADIO, T. V.

· ORGANIZACIÓN DE JORNADAS INFORMATIVAS.

· ARMONIZAR LAS RELACIONES FRANQUICIAS-FRANQUICIADOS.

· CONTACTOS Y COLABORACIONES CON OTRAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES DE CARÁCTER NACIONAL O INTERNACIONAL DEDICADAS A FINES SIMILARES A LOS DE LA ASOCIACIÓN.

· INFORMACIÓN CONTINUA (Teléfono de información al socio: 91-461-81-94 y mediante nuestro Boletín Electrónico de Noticias.

· INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO A INVERSORES EN FRANQUICIAS.

· APOYO AL SOCIO EN CUALQUIER TEMA QUE PUEDA NECESITAR.

· INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE FRANQUICIADORES A SUS SOCIOS.

PUBLICACIONES y OTROS BENEFICIOS:

· Libro Oficial de franquicias Editado por la AEF (anual)

· La Franquicia (Revista Trimestral)

· WEB (zona restringida información para SOCIOS)

· Boletín Electrónico de Noticias

· Acceso a través de nuestra WEB (zona restringida a Socios) Legislación Española sobre la Franquicia

· Utilización del LOGO DE AEF en sus impresos.

